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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 

DE ZARAGOZA. 

E l E x c m o . Sr . Ministro ele la Gobernación de l a 
Pen ínsu la con f e c h a 20 del actual me dice lo 
que sigue, 

« S . A. el Regente del R e i n ó s e lia servido dirigir
me con fecha de ayer el decreto siguiente.—Gomo 
Regente del Reino durante la menor edad de S. M. 
la Reina Doña Isabel segunda, en su Real nombre, 
y de acuerdo con él parecer del Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente.=1. 0 Las auto
ridades de las provincias cuyas capitales se han su
blevado se situaran en los puntos que estimen mas 
convenientes dentro de las mismas provincias, para 
dictar con libertad las medidas conducentes á conser
var espedila su a c c i ó n . = 2 . 0 Los Gefes políticos, que 
por la razón de que habla el artículo anterior sal
gan de sus respectivas capitales , convocarán á los 
diputados provinciales á los puntos en que se s i 
túen. Si no concurriesen en número suficiente para 
formar diputación por haber tomado parte en la su-
Ijlevacion, las autoridades superiores reunidas en jun
ta nombrarán, á mayoría absoluta de votos, comisio
nes compuestas de tantos vocales cuanto sean los di
putados provinciales correspondientes á la provin
cia .==3. 0 Las comisiones así nombradas reemplaza
rán provisionalmente á las respectivas diputaciones 
solo para las medidas del momento que reclamen las 
circunstancias.==^. 0 Si las diputaciones no hubiesen 
tomado parte en la sublevación, pero no respondiesen 
al llamamiento del Gefe político, se nombrarán ¡as 
comisiones de que habla él art. 2. 0 para los efectos 
de que trata el 5. 0 ,las cuales deberán cesar tan pron
to como la mayoría de los diputados se presente.=. 
5. 0 Bien hayan tomado parte las diputaciones en la 
sublevación, bien no habiéndola tomado, deje de con
currir el mayor número al punto que designe el Ge-
fe político, los diputados que respondan á la convo
catoria de este serán vocales de las comisiones.==6. 0 
L a Diputación que, proclamada la sublevación en la 
capital de su provincia, continúe ejerciendo las fun
ciones que la ley le concede^ queda suspensa, y será 
nulo cuanto acordare. E l Gobierno dará oportuna
mente cuenta á las Cortes de esta determinaeion.= 
7. 0 Las comisiones provisionales, donde se estable
cieren, se disolverán en él momento que cesen las ac
tuales circunstancias.=8. 0 Los Gefes políticos, de 
acuerdo con los Comandantes generales y Diputacio
nes provinciales ó comisiones provisionales en su ca
so, quedan autorizados para movilizar la fuerza ab
solutamente necesaria de la Milicia nacional, pero sin 
echar mano para este servieio sino de los que volun
tariamente se presten á él, y dando inmediatamente 
cuenta al G >bierno.=De orden de S, A. lo traslado á 
V . S. para su conocimiento y demás efectos corres
pondientes. 

•#' 

L o participo á los Alcaldes constitucionales . f de
m á s autoridades á quienes competa para su inteligen
cia j fities consiguientes. Zaragoza de Junio de 
4 8Jl 3 . = Manuel Sánchez O c a ñ a . 

Habiéndose presentado en esta capital el Sr. D. C i 
rilo Franquet nombrado gefe superior político de la 
provincia por decreto de S. A. de 24 def-actual, que
da encargado del mando de la misma desde el día de 
mañana. L o que se hace saber al público para su co
nocimiento y fines consiguitntes. tiaiagoza 26 de Ju
nio de 18^3 — E . G . P I.==Manuel Sánchez Ocaña. 

E l Excmo. Sr . Secretario de Estado j - del Despa
cho de la Gobernación de la Península me dice cott 
fecha 22 del corriente lo que copio. 

Por el Ministerio d é l a Guerra se me dice lo que 
sigue con fecha -16 del ac tua l .=El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy á los capitanes generales de los dis
tritos y demás autoridades dependientes del mismo lo 
s:gmente.=Para impedir la confusión y demora que 
- h instruccioh de los espedientes sobre reemplazos, 
sus incidencias y resultas, ocasiona el abuso de bacer-
sey firmarse instancias comprensivas de muchas perso
nas interesadas de circunstancias diversas y pertene
cientes á distintos pueblos, por otras que ó bien se di
cen sus apoderados sin justificarlo, ó bien las suscri
ben á su ruego sin acreditarlo, se ha servido el Re
gente del Reino mandar que en lo sucesivo no se ha
gan recursos, ni se presenten solicitudes sobre reem
plazos, sus incidencias y resultas en que estén com
prendidos mas de un reclaraanle de distintos pueblos 
y circunstancias, ó que siéndolo de uno solo no ten
gan un mismo objeto común á todos, debiendo fir
mar las suyas cada uno por sí ó por medio de otro 
con la debida autorización acreditada en forma; en e l 
concepto de que todo recurso ó solicitud que se pre
sente por apoderado que la firme sin justificar esta 
cualidad quedará sin curso, como igualmente las que 
adolezcan del defecto de no tener autorizada la firma 
de otro á ruego y las que comprendan mas de un re
clamante con las circunstancias que quedan designa
das = D e orden de S. A. lo traslado á V . S. para los 
efectos correspondientes. 

L o que se insepta en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza ^¿7 de Junio de 
^8n 'ó.=Ciri¿o Franquet. 

H a b i t a n t e s de l a P r o v i n c i a de ' Z a r a g o z a . 

E n el día de ayer y en virtud del Decreto de S . A, de SJ da 
los corrientes, he quedado encargada de¡ mando superior P o l í t i c o 
de esta Provincia , y al poner en conocimiento de sus habiiantes 
la confianza con que S. A . el Regente del Reino acaba de h o n -
rarmt , es un deber m i ó manifestar la lealtad y sincero deseo qua 
roe animan para corresponder dignamente á tan elevada dist in
c i ó n , y mas especialmente la firma voluntad y decis ión que en 
armonía constante con la ley me hacen emprender la mis ión pro
tectora que me está encomendada. 



Impulsado S acepfar este í n c a r g o pop las simpatías que me unen 
al pueblo aragunes por v ínculos y deberes de gratirud inolvi-
aablts siemprt.-, por ju.' me representan un carácter magnán imo y 
generoso ul p i r cjiie infl-xible y herdico siempre, siento la mas 
cumúlelo sati.-facción eu esie í'.ia al dirigiros mi voz paternal con 
la mayor t fufion, entregado totalmente a vuestra lealtad y a vues
tro noble civismo. Identificado con la suerte vuestra, ansioso por 
fomentar vuestro bienestar desarrarollando los grandes g é r m e 
nes de abuniancia que encierra este suelo para procurar la pros
peridad y lisonjero porvenir que aguarda á tan sensato pueblo, 
cuento desde luego con vuestra cooperación y con los sacrificaos 
con que sabéis arrostrar las grandes empresa como guiados por el 
honor y la nobleza de sentimientos que animan vueMros corazo
nes. No tanto pues confio con los esfuerzos de los buenos patricios 
como con la constante y franca a . m o n í a de todas las autoridades 
superiores c(e los cuarpostnunicipales, y sobre todo con las virtudes 
y decis ión de la ¡Wi'icia Ciudadana. L a patria, cruda y traido-
ramcuia couvciiida, cifra en ella y en el valiente ejército la sa l 
vación de sus libertades, la fiel observancia de la Const i tuc ión 
y de las í e y e s , la consol idac ión del Trono de Isabel 11 , y el 
«osten de la Regencia del invicto Duque de la Victoria que por 
tercera vez se ha visto precisado á dejar su alcsznr para comba
tir a ios comunes enemigos de nuestro reposo y de nuestra pros
peridad. Vosotros habéis dado los primeros el ejemplo de estar 
anintaiíos de tan patriotas como salvadores sentimientos , y yo 
panicipe de ellos siento un placer inesplicable al hallarme á 
vuestro lado para acabar de conjurar la furiosa tempestad que 
han levantado en su propia pstria espúreos E s p a ñ o l e s que i n 
cautos, obcecados, y vendidos sui duda i los enemigos comunes 
de nuestra paz y de nuestra nacionalidad pretenden renovar en 
nuestro sino la horrible guerra civil cuyos sangrientos restos 
coiitemplamos todavía con í i inabre espanto. 

No espero yo que eo esta Provincia consigan sus miserables 
uianejos seducir á pechos tan leales, porque alemos siempre á 
combatir tan villanas maqninKciones dunue quiera que se fonien-

tn, coasarvareinos orgullosos nuestra tranquilidad, y nuestros 
mas caros objetos, salvaremos la patria, las libertades y garan
tías consignadas en el có. i igo fundamental: y trasmitiremos s in 
mancilla á nuestros nietos la proverbial lealtad aragonesa, Z a 
ragoza a8 de Junio de 1843.r:Ciri lo Franquet. 

Siibinspeccion de la Milicia Nacional de la provin
cia de Zaragoza =Orden general del 2'¿> de Jnniu de 
•18113 =Acabo de recibir <Ie S. A. e¡ Regente del Rei
no la siguiente cai ta que con la mayor Sistislaccion me 
apresuro á poner en noticia de los cuerpos de esta 
S. H . capital. 

^Milicianos de Zaragoza ^=Me conocéis bien: jamps 
desconozco j o vuestro patriotismo y valor nunca des-
menudos. E n la mañana del 9 del actual habéis sido 
los mismos nacionales del 5 de Marzo de l&SSi Vues
tra decisión y arrojo son superiores á todos los elo
gios. No os marjifícsto mi agradecimiento. A la patria 
toca mostrarse reconocida. A la Nación entera admirar 
y seguir tan noble ejemplo. Sabeií las simpatías que 
me ligan con vosotros: sabéis los vínculos que me 
unen con la patiia. Creéis en mi sinceridad: estáis 
convencidos como yo de la pureza de mis inlencio-
nes.—¡Milicianos de Zaragoza 'Viva la Nacicn! Viva la 
libertad, la Constitución y la Reyna Isabel JJ ! Por 
siempre viviréis en la amistad y en el cariño de este 
soldado, compañero vuestro:—El Duque de la Victo
ria .^Madrid 20 de Junio de - I S ' J S . " 

L a que se inserta en éste periódico para satisfac
ción de ío ios los cuerpos depend'nmtes de ésta Snb-
inspeccíoit, que tan repetidos prueva» tienen dadas de 
su fraterrddad é^ideijtidad ae ideas con li s de ésta 
capital S. I I . = E E . I . de la S. ¿ . = J o s é da la Cruz . 

V E N T A DE B I K N K S N ? C l O N A L E S . 
P r o v i n c i a de T i a r agoza . — Remate p a r a e l d i a í o de A g o s t o . 

Debiendo procederse á la venta en subasta pública de las fin
cas nacionales espresadas á c o n t i n u a c i ó n , he dispuesto se anun
cie al público que se celebrará su rtimte en ,el dia \o de Agos
to de 1843, á las diez de su mañana en las casas consistoriales 
de esta capital, y ante el Sr. Juez d j primara instancia y escri
banía de bienes ntioionales, con asistencia del Sr. Comisionado 
especial del ramo, á persona que lo represente, y c i tación del 
S índico Procurador. 

D e l c a p í t u l o e c i e i i á s t i c o d e l p u e b l o de Calcena. 
N u n . 160 de- l a r e l a c i ó n . 

1. Una casa en dicho pueblo de Calceua calle de! Castillo, 

confronta con ofra de D. Pedro Saldafia y otra de la Iglesia, 
consta de a8 varas de sitio propio y 24 con servidumbre; no tie
ne carga y se halla arrendada en 90 rs. vn y vence su arrien
do en 11 de Febrero de 1844 tasada con arreglo á los art ícu
los 18 y 19 de la Real instrucc ión de / . 0 de Ma.'zo de 1836 
en 1556 rs. vn, y capitalizada según las vases establecidas eu 
las heales órdenes de 45 de Noviembre de 1836 y 11 de M a 
yo de 1837 en 1025 rs. vn. que es la camiuad porque se sa
ca á subasta. 

ISIüm, 16a de l a r e l a c i ó n , 
a,. Otra en id . en la calle de Media villa confronta con 

la Taberna y casa de Eleuterio Marco contiene 40 varas cua
dradas de sitio propio y 45 sin centro con servidumbre; uo 
tiene carga se halla arrendada en 79 rs. 2 mis. vn. y venes 
su arriendo en au de Abri l de 1844 tasada en 1496 reales 
v e l l ó n y capitalizada en 1^78 rs. a8 n m . vn. que es &c. 

3. Otra en id. en la calle de las Trascasas derruida con
fronta con otra de Maria Niela y otra de Manuel Tormos, no 
se le pone arriendo por estar cerrfda contieue 40 varas cua
dradas de sitio propio, no tiene carga, uí se halla arrendada 
por cuya razón sirve de tipo para la capital ización la renta qua 
le han graduado ios péri tos , tasada en 400 rs. y capitalizada en 
igual cantidad, que es &c. 

N ú m e r o s i(>¿ y }66 de l a r e l a c i c n . 
4 . Otra sita en el Arrabal cofionia con otra de Getrudis; 

P é r e z y Cipriano Modrego consta de 116 vaias ce sitio propio 
no tiene carga y se halla arrendada en i ¿ 8 rs. 4 mrs. vn . y 
vence su arriendo en 7 de E n t i o de 1844 capitalizada en 245^ 
rs. 22 mrs. vn. J ti-süda tn 3700 que ts &c. 

N ú m . i63 ae l a r e l a c i ó n . 
5. Otra en el Barrio oe Tisscasiis , confronta con otras de 

Tomas Borobia y O. Juan Antonio P é r e z , consta de 50 varas da 
sitio propio y 30 con servidumbre, no tiene carga , y se halla 
anenda en 79 rs. 2 mrs. vn. y vence su arrienro en 4 de F e 
brero de 1844, tasada en 1350 rs. vn, y capitalizada en 1 ^ 8 
rs. a8 mrs. vn. que es &:. 

I S ú m . 164 de l a r e l a c i ó n . 
6. Otra en la calle dt la Tienda, confioota con otras de L o 

renzo T e i m e s y Mariano Setnstian con 80 vaias cuadradas de 
sitio propio: no tiene carga, se halla arrendada en 79 rs. 2 mrs. 
y vence so aniencio en 8 ce Agosto prdximo , c-.ipitalizada en 
1778 rs, 28 mrs. vn . y tasada en 1780 rs. vn. que es &c. 

I S i m . ¡61 de l a r e l a c i ó n . 
7. Otra en la cailt dei P ó r t a l o , c t r f i c n t » con otras de M a 

ria L ó p e z y casa de la iglesia, consta de 56 varas de sitio pro
pio, no tiene carga, y se hallo arrendada en 79 rs. a mrs. vn . 
y vence su í r r i c n c o en 5 de Octubre prdx n,o, capitalizada en 
1778 rs. s8 mrs. y tasada en 1794 rs. vn. que es &e. 

J\ ' i t r / i . i 67 de l a r e l a c i ó n , 
8. Otra en el barrio ce Trascasas, confront» con otras de M a 

nuel López y Melchor Pérez: mfni í t s tEda por los SS. A k a l d e 
y S índ ico ; consta de 42 varas cuadradas de sitio propio y 28 con 
servidumbre; uo tiene carga, se halla arrendada en 79 rs. a ID i r . 
v e . , y vence su arfUndn en 8 de Setir mbre próx imo , tatada 
en 1760 rs. vn . y capitalizada en 1778 rs. 28 mrs. vn, que 
es &c. 

]S M'OT. 168 de l a r e l a c i ó n . 
9. Una casa Ihtriada la del Cura en la calle de Media-vi l la 

confronta con oirás de Vicente Laiueva y capel lanía de P a 
blo Koyo , coi sta de 280 varas cuadradas de sitio propio : no 
tiene carga, se halla ; rrendada en 199 rs. a6 mrs. vn. y vence 
su arriendo en 18 de Mavo de 1844, tasada en 4280 rs. y capi
talizada en 4494 rs. 24 mrs. vn . 

I S ú m . iSco de l a r e l a c i ó n . 
10. Un huerto en el [s^o de la virgen, cenfronfa con otro 

de D . Manuel Modrego y Pedro Pérez de cabida de 3 anegss 9 
almudes tierra, no tiene carga, se halla arrendado en 139 rs. aa 
mrs. v n . y vence su arri tnco en 1. c de Noviembie p r ó x i m o , 
tasado en 800 rs. y r:-riiaiizüco en 41 89 ss. 14 mrs. vn. 

I S ú m . 1801 de ¡ a r e l a c i ó n 
11. O d o huerto en dicho pueblo ce Calcena en la huerta ba

je, confronta con el lio y camino de Trasobarts de cabida una 
anega 1 1 almudes tierra, no titne carga, j se halla arrendado en 
139 rs. 22 mrs. vn. y vence su arriendo en igual dia que el an 
terior, lasado en toco rs. y capitalizado en 41S9 rs. 14 m r s . v n . 

I S ú m . 180a <r/e l a r e l a c i ó n . 
1 a. Medio hnenn en id. en la Moienda, confronta con ¡a otra 

mitad de Tomas Msrco y el rio de cabida de uua anega tierra, 
no tiene carga y se halla errendado en 37 rs. 22 mrs. vn . y 
vence su arriendo en 1. 0 de Noviembre p i ó x mo, capitalizado 
en 1/29 rs. 14 rnrs. y tasado en 1200 rs. que es &c. 

N o t a . Ue las fincas que antecedtn se celebrará otra subasta 
en el mismo dia y hora en la ciudad de Borja como cabeza da 
partido de los pueblos donde radican.zzZaragoza 23 de Junio da 
i 8 4 3 . = M a n u e l Sánchez Ocafia. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
P r o v i n c i a de Z a r a g o z a — R e m a t e p a r a en e l d i a 11 de A g o s t o , 

Debiendo procederse á la venta en subasta públira de las fin-
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cas nacionales espresadas S cont inuac ión , he dispuesto se anun
cie al públ ico que se ceiebrrra su remate en el dia 11 de Agos
to de 1843, a' las diez de su mañana en las casas consistoriales 
de esta capital, y ante el Sr. Juez de primera instancia y escri
banía de bienes nacioaaits, con asistencia del Sr. Comisionado 
especial del ramo, ó persona que lo represente, y citación del 
¡Síndico Procurador. 

Convento de r e l i g i o s a s de l a Concepc ión de M i e d e s . 
N ú m . 1 de l a r e l a c i ó n . 

I . Un cerrado llamado el Cañamoo, sito en los términos 
de Miades de 6 anegas 3 cuartales a almudes tierra regadío 
coiifrontaate con el convento y huerta de las monjas, camino 
públ ico y tierras, del Marqnes de Vidueñas; esta finca y las 
5 que la siguen se bailan arrendadas juntas en 9 cahíces 4 
medias de trigo puro y 5 cahíces 4 medias de centeno, que re
partidos entre las mismas por una regla proporcional tomada de 
sus respectivas tasaciones corresponden á la presente 3 cahíces 
6 almudes de la i .a especie; y un cahíz 6 anegas 3 almudes 
de la a.a que valen á 10 rs. aquella y 6 esta 330 rs. 17 rars-
su arriendo y el de ías restantes escepto el del Molino arine-
ro, se halla hecho año ante año á finar al tiempo del levan
tamiento de las cosechas, capitalizado en 9915 rs. y tasado en 
10^50 rs. vn. que es la cantidad porque se saca á subasta. 

N ú m a de l a r e l a c i ó n . . 
ft. ü n campo sito en los términos referidos partida de la 

vega del Molino de 3 anegadas un cuartal a almudes de t ier
ra confrontante con senda de herederos por un lado y riego 
de los m i s m o í por los tres restantes; no tiene carga y le cor
responde de arriendo un cahiz de trigo y 4 anegas 9 almtideS 
de centeno, capitalizado en 2475 rs. vn . y tasado en 3375 r s . 
vn . que es &c. 

^ ú m ' 3 de l a r e l a c i ó n . 
3. Oíro cámpq secano en la partida llamada la huerta da 

I yugada 9 cuartales a almudes de tierra, monte confrontanta 
con el rió peregil campos de Ramón Br i l de la viuda de I I -
defoüso G:;neno v montes comunes; no tiene carga, y le corres-
pon íe de arriendo 1 anega 11 almudes de trigo y \ anega un 
aimud ct-nteno, capitalizado en 770 rs, 10 mrs, vn . y tasado 
en 798 rs. vn. que es & c , 

N ú m . 4 de l a r e l a c i ó n , 
4. Oiro en dichos términos de Miedes eii la vega partida 

de Valdepomar de IO anegadas 1 almud de tierra, confrontan
te con ei no peregil riego de herederos campo de M a n u e l P a -
romarta y otros del convento; no tiene carga le corresponde 
de arriendo 3 cahíces 7 almudes de trigo y t cahiz 6 anegas 
4 almudes de centeno, capitalizado eu 9954 rs. 24 mrs. v n . 
y tasado en 10.312 rs. vn. que as & c . 

N ú m . $ de l a r e l a c i ó n . 
Una Paridera medio arruinada con sus tierras de labof 

que ascienden á 18 yubadas 12 cuartales de tierra monta en 
la partida llamada la cañada alta confrontantes con camino de 
Langa tierras de Pascual G i l , Tomas Guil len Pascual Leciñsna 
y barranco, no tiene carga , le corresponda de arriendo 1 c a 
hiz 4 anegas \3 almudes de trigo y 7 anegas de centeno, capi
talizada en 5070 rs. 30 mrs. vn . y tasada en 5303 rs. vn. que 
es &c. 

N ú m . 6 de l a r e l a c i ó n . 
6 . Un campo en id. en la partida llamada la Ruesca de S 

yugadas a cuartales de tierra monte confrontante con senda de 
Garrapiñar, campos de D.3 Estanislada Gómez , Mosen Francisco 
Ormat, y viuda de Ildefonso Gimeno; no tiene carga le corres
ponde de arriendo 4 anegas 4 almudes trigo y a medias 7 a l 
mudes centeno, capitalizado en 17S4 rs. 44 mrs vn. y tasado 
en 1838 rs. que es & c . 

N ú m . 7 de l a r e l a c i ó n . 
7- Otro en la vega y partida de Valdepomar de 1-1 anegadas 

3 cuartales un almad de tierra, confrontante con ei campo del 
ndrnero 4 de este anuncio con otros de Pedro D o m í n g u e z , r i e 
go de herederos y río paregil. Esta finca y las tres que siguen 
se .hallan arrendadas juntas en 4 cableas 6 medias trigo puro y 6 
inedias de centeno que repartidos entre las mismas por una regla 
proporcional tomada de sus respectivas tasaciones corresponden 
á la presente 4 cahíces 1 anega 4 almudes trigo y 5 anegas 4 
almudes de centeno, capitalizado en 10.959 tS- a4 mrs. y ta
sado en i ( . 8 i » rs. vrr, que es & c . 

N ú m . 8 de l a r e l a c i ó n . 
§. Otro en la partida de la cañada baja de a yubadas de 

tierra m Tite confrontante con otros de Isidro Galindo Manuel 
Vetez y N . Mtilsa y Rambla, no tiene carga , le corresponde 
de arriendo 1 anega 8 almudes de triijo y 3 almudes de cente
no, capitalizado en 544 rs. 14 nus. y tasado en 600 que es &c. 

N ú m . 9 de l a r e l a c i ó n . 
9. Oiro campo en la psrtida de los Barrancos de 3 y n -

baoas de t ierra, monte confrontante con crmiiio de íes barran
cos campos de F r a n c isco Ttinas M c s t c F t r n s n d o Bríz}1 D.a 

Estanislada G o m j z , no tiene carga, fe corresponde de arrien
do 1 uiega 8 almudes trigo y 3 almudes centeno, capitalizado 
en 544 rs. 14 mar. vn. y tasado en 600 rs. vn. , que es &c. 

N ú m . 10 de l a r e l a c i ó n . 
10. Otro en la de Campiel de 15 cuartales un almud da 

tierra, monte confrontante con el rio peregil, campos de M a 
nuel Lasa Pascual Leciñena y lilas Mata, no tiene carga le cor
responde de arriendo 1 anega 4 almudes trigo y a aimurtes 
centeno, capitalizado en 419 rs . 24 mis. vn. y tasaao en 476 
que es &c. 

N ú m . i i de l a r e l a c i ó n , 
11. Una huerta con su cerca en la partiJa de las Balsas de 

i l anegadas 1 almud de tierra, confruutaiite con el convento 
y huerta de las monjas, camino de Villafeliche, campos de la 
Iglesia y viña de .Zapata, esta finca y las 5 siguientes se hallan 
arrendadas juntas eu 4 cahíces 4 medias de trigo puro y 3 cahí
ces 4 medias de centeno que repartidos entre las mismas por 
Una regla proporcional tomada de sus respectivas tasaciones c a 
ben á la presente 3 cahíces 4 anegas 8 almudes trigo y a ca
híces 6 anegas 4 almuaes centeno, no tiene carga; capitalizada 
en 12.619 rs. 14 mrs. vn. y tasada en 14 750 que es &c. 

N ú m . 1% de l a r e l a c i ó n . 
12. Una Paridera entersmenti; derruiaa sita en la cañada 

baja con 3 yugadas 7 cuartales de tierra, monte en labor, con
frontante con otras de Lucas Pérez , Francisco Tomas, Valdios 
barrancos y senda de herederos, ao tiene carga y ie corres
ponde de arriendo 2 anegas trigo y 1 anega 6 almudes cente
no, tasada en 1030 rs. v capitalizada en 1050 rs. vn. que es & s . 

N ú m . ta de l a r e l a c i ó n . . 
13. Un campo en dicha cañada baja que es parte del ante

rior y consta de una yubada 7 cuartales tierra, monte confron
tante coa el que sigue y otros de Pascual Leciñena José C a r i -
cano y N. Mulsa ; 110 tiene carga le corresponde de arriendo 
10 almudes trigo y 9 iilmudes de centeno capitalizado en 314 
rs. 24 mrs. y tasado en 430 rs. vn . que es &c. 

N ú m . 13 de l a r e l a c i ó n 
14. Otro en dicha partida, dividido por un barranco, h a 

cia la parte superior, de 4 yubadas 4 cuartales de tierra , monte 
confrontante con campo anterior y otros de Manuel Pérez , N . 
Mulsa y camino de Langa; no tiene carga le corresponde de a r 
riendo s anegas 8 almudes trigo y 1 anega 11 almudes centeno 
capitalizado en 1144 rs. 14 mrs y tasado en 1360 rs. vn . que 
es & c . 

N ú m . 14 de l a r e l a c i ó n . 
15. Otro en el cabezo gordo, inculto, de dos yubadas tierra 

monte confrontante con otros de José P é r e z , camino del cabezo 
gordo, y montes comunes; no tiene carga , le corresponde da 
arriendo 9 almudes trigo y 8 almudes centeno; capitalizado en 
345 rs. vn y tasado en 400 rs. vn. que es &c. 

N ú m . 15 de l a r e l a c i ó n , 
16. Otro en los Barrancos de a yubadas un cuartal de t ier

ra monte, confrontante y rodeado con otros de la viuda de I lde
fonso Gimeno, y Francisco Tomas; no tiene carga, le correspon
de de arriendo una anetía un almud trigo y 10 almudes de cen
teno capitalizado en 474 rs. 24 mrs. y tasado en 516 rs . va« 
que es &c. 

N ú m . 16 de l a r e l a c i ó n , 
17. Otro en la Vega baja de to anegadas un cuartal 3 a l 

mudes tierra, confrontante cou campos de la Iglesia por dos la» 
dos, riego de herederos y el rio peregil; esta finca no tiene 
carga y se halla arrendada en unión de las 3 fincas que siguen 
e a 4 cahíces a medias de trigo puro y 6 medias 9 almudes 
de centeno que repartido entre las mismas por una regla pro
porcional tomada de sus respectivas tasaciones, corresponden 
á la presente 3 cahíces 4 anegas l a almudes de la t .3 especie 
y 3 anegas 9 almudes de la 2.a capitalizado en 9684 reales a { 
mrs. vn . y tasado en 13 561 reales vn. que es &c. 

N ú m . i ? de l a r e l a c i ó n . 
18. Otro campo en la oya de la Herradura de 15 cuartales 

tierra monte confrontante con otros de Paulino Ormst Carlos 
Gui l len y camino de Codos, no tiene carga , le corresponde de 
arriendo 8 almudes de trigo y un almud de centeno, capitalizado 
en 214 rs. 14 mrs. vn y tasado en 320 rs. vn. que es &o. 

N ú m . Í 8 de l a r e l a c i ó n . 
19. Otro en ia Ruesca de 3 yubadas de tierra monte, con-

froriia con otros de Manuel Pérez y Manuel Agudo, tierra da 
Z i p a t a y camino de Ruescas; no tiene carga, le corresponde de 
arriendo 2 medias a almudes trigo y ¿ almudes centeno, cap i 
talizado en 744 r s . 14 mrs. vn. y tasado en 1050 rs. vn . que 
es &c. 

N ú m . 19 de l a r e l a c i ó n . 
ao. Otro en carrfptjarero de 3 yubadas un cuartal de tierra 

monte, confrontantes con otros de Lucas Lorente montes comu
nes y Gregorio Pérez , no tiene carga, le corresponde de arrien
do a fanegas 4 almudes trigo y 6 almudes centeno, capitalizad© 



• n 789 rs. 54 mrs. v n . y tasado en 1075 rs' I116 es 
N ú m . d e Ja r e l a c i ó n . 

a i . Una viña cerrada de íapias con varios portillos, llamada 
el cerradiilo, siía en '¡a partida de ia h i ü e m de una yubada 8 
cuartales 3 alflindeí tierra tnoaie, confrontante con campo de la 
Iglesia, Juan Manuel Briz viña de la v'md-A de Vicente Briz y 
rio pereiiii. Esta finca y las 4 siguentes se liallan arrendadas 
juntas, pero no es pe í ib ie adjudicar á cada una de las mismas 
lo que las corresponde de los 800 rs. vn. que producen en razón 
i estar incluida también en dicho arri-ndo la huerta del conven
to que disfrutan las monja? y no ha sida tasada; por lo que los 
valores capitales de las refifidas ^ fincss sa han formado de las 
cantidades que respectivamente Jas ha sido señaladas por Jos pe
ritos, 110 tiene carga, cspitii'izarla en 1440 r i . vn. y tasada e n 
renta en 48 rs. y en venía en 1890 que es &c. 

N ú m . aS de l a r e l a c i ó n . 
a s . Otra viña en la Loma de a yubaaas 9 cuartales de t ier

ra monte, confrnnta con campo dé Ramón B r i z , Miguel Cebrian 
y camino de Langa: no tiene carga tasada en renta en 30 rs. y 
en venta en 7 7 » rs. y capital iza da en 500 rs . vn» que es & c . 

N ú m . a / d é l a r e l a c i ó n . 
43. U n Areñal en la Cerca del convento de 4 cuartales tier

ra monte, confrontante con dicho convento y camino p ú b l i c o , 
cap'taüzado en S40 rs. vn. y tasado en rema en 8 y en venta 
en 300 rs. vn . que es & •. 

N h m . ap de l a r e l a c i ó n . 
24. Una paridera con hera y pajar dividida en dos estancias 

eon una sola entrada y comprende todo 140 varas cuadradas de 
cubierto, confrontante con camino públ ico pajar de Ignacio T o r -
ralba y corral de Josefa P é r e z , tasada en renta en tt ío rs. e n 
ven ía en 2500 rs. vn. y capitalizada en 48^)0 rs . que es &c. 

- N ú m , 30 de i a n l a c i o n . 
a ¿ . Otra en la Soimadea que contiene t^o varas cuadra

das de cubierto ateja baña confronta con camino p ú b l i c o , no-
tiene carga capitalizada en 1100 rs. vn. y tasada en renta eB 
40 y en venta en t a s rs. vn que es &c. 

N ú n t i n e r o s ao y at de l a r e l a c i ó n . 
a6. Un molino arinero en los t é tminos de Mará de 109 v a 

ras superficiales con un corralito y un huerto de una anegada 
de tierra, siendo la construcción de aquel de cubo con una pe
queña balsa y sin mas agua que la sobrante según informes; esta 
finca se halla d-ada sa arriendo s i n producto alguno hasta el 
roes de Setiembre de 1846, á Gaspar G e r m á n en razón de los 
reparos hechos en el mismo conforme todo con «1 espediente 
y subasta hecha al efecto, efl el ú timo arriendo produjo 4 ca 
híces de trigo puro y lí de centeno, tasado e n l a . o o o r s . v n . 
y capitalizado en 18.240 rs. vn. que es &c. 

N ú m . 32 •de l a r e l a c i ó n . 
57. Un huerto en dichos términos partida del Castejoncillo 

de 3 anegadas tierra confronta con camino del Pueblo; esta fin
ca y la siguiente se haiJan arrendadas juntas en 4 cahíces 4 me
dias de trigo, y habiendo sido repartidas entre las mismas por 
una regla proporcional tomada de sus respectivas tasaciones cor
responden á la presente 3 cahtces 4 anegas 6 almudes trigo, no 
tiene carga y sft halla tasada en € 0 ' o rs, y capitalizaea en 8580 
re. vn. 

N ú m . 23 de l a r e l a c i ó n 
a8. Una pieza en dichos términos partida de las cabezadas 

de 5 anegadss t i erra , confronta con otras de Fel ipe Ibarra y 
el rio, le corresponde de arriendo 7 s"6?38 * almudes trigo 
tasada en l í o o rs. vn, y capitalizada en 4250 rs. vn . 

N ú m . 24 de l a r e l a c i ó n . 
69. Otra «n id» id. de 8 anegadas tierra confrontante con 

el rio se halla arrendada en a cahíces de trigo tasada en 3400 
rs. vn . y capitalizada en 4800 rs. v n . 

Zaragoza 24 de Junio de i843.=:Manuel Sánchez Ocaña. 

Continúala relación Inserta en los Boletines anteriores, 

D . Mateo Moset. D . Miguel Roca. D . Ramón 
Dieste. D . fgnacio Pranco. D . Miguel Lac . D . Jorge 
Sarria. D . Vicente Sevilla. D . Martin Villagrasa. Doña 
Mar i a López, D. Vicente Luna. D . José Urbez. D. 
Juan Francisco Gií . D . Juan Pedrajas. D . José Mem-
briüa. D . i í i o i t o Guirai. D . Pedro Espaliargas. D . 
Miguel Juan Roca. D.Jorge Val . D . Francisco Ortiz. 
D. Doraiogo Mesonada . D . Antonio Rodea Jover. 

D. Antonio Planas. Doña Ursola Lasala. D. Vicente 
Ortiz. Casa de Trajia de la ciudad de Zaragoza. D. 
Francisco Andreu Latorre. D. Francisco Palíamelo. D . 
Agustín Morgoñoz. D. Cristóbal Vigaray. D. Lui« 
Latorre. D . Anjelo López. D. Francisco Monleon. D . 
Francisco Sanz. D . Francisco Lapuente. D. PedroCan-
diela. D. Antonio Temprado. D. Valero Cortés, Doña 
Valera García. D . Cristóbal Lozano. O. Gerónimo L á 
zaro. D . Agostin Cruelias. Doña Livoria Castillo. D . 
Ambrosio Calvete. D. Vicente Alegre. D . Fernando 
de Aro, D . Baltasar Roda. D . Pedro Sancho. D. An
tonio González. D . Ramón Degracia. D . Pedro Gutiér
rez. D . Ignacio Soriola. D . Domingo Mesado y D . 
Joaquín Kstevan. D . Francisco Boniñl. D . Pedto 
Echand-ria. Gremio de alpargateros de Zaragoza. D . 
Cristóbal Asin. O . Tomas Lozano. D. /osé Vidal. D . 
Eugenio Villanueva. D . Francisco Lostau. D . F r a n 
cisco Paris. O . /oaquin Gavarre. D . Juan Lázaro. D . 
Patricio Ambros. D . José Cavero. D . Pedro Lerin. D . 
J'jan AbriL D . Juan Broto. D Manuel Tena. D . M a 
nuel Rodriguez, D . Vicente González. D . Miguel Juan 
Conté. D . Manuel Segura, D . J o s é Luzon. 1). ^uan 
Lino Lasierrs. D. J W í Pañana-s. D. Carlos Torres. D , 
Miguel Jfatitd. D. José Taló. D . Andrés García. D , 
Gregorio Dagal. D. Santiago Rey, D. José Puyol. D . 
José Viliaque. D. Francisco Antonio Bonet. D. Martin 
Pérez. O. Agustin Calvo. D. Benito Moros, O. Miguel 
Abella, D. Matías LagaTÍta. O. Manuel Cruces. D . 
Pedro las Heras, D . Manuel Alfaro, D . Andrés C r u 
ces. D . José Garces. D . Vicenta Aguaron. D . Manuel 
Pozo. D . Antonio Santamaria. D. Manoel Orti». D , 
Pedro Ortiz, Doña Josefa y Dona Manuela López del 
Pan. D . Nicol?? Pastw. D . i¥anuel Lizaur. D , F r a n 
cisco Bihian. D.^uan Pomar. Francisco León Ouer-
rero. D . Ramón Ruberte. D . Mariano Navarro. D . 
Antonio Monferrer. D . Manuel Lafont, D . Ramón 
Navarre. D, Pedro Palenciano. D . José Borao. D . 
Gaspar Pérez. O, Andrés Galindo, D. Pedro Sebastian 
Senito. D. Francisco de Castro. Doña JBrígida Brota 
Doña Vicenta Tbañez de Aoiz. D . José Royo D , G a 
briel Gardo. D . Simón Larnes. Doña Gerónima Marco. 
D . Gerónimo Novile, D . Blas Escuer. D. Diego A n -
diano.̂  D , Matías Lirpueníe. D . Marcos Bueno, D . 

Juan José Campos. D , Antonio Melendo. D , Francis
co Rivera. D . Mariano Urraca, D . Francisco Galindo 
D . Antonio Antotiino. D . Antonio G i l , D , Antonio 
Muñio. D . José Puig, D. Joaquín Tovefías. D. Balta
sar Satichez. D. Lorenzo Satué. D. Pascual Mateo, D . 
Antonio Laencuentra. D, Atanasio Pérez. D, Pedro 
Villanova. D, Amonio Aranda, D, Cosme Santías. D-
Bernardo Villanueva, y Doña Orosia Aragues. 

{Se continuará.) 

Xa conduta de Boticario de Castejon de Valdejasa se í ialla va
cante, su dotación es de 6000 reales vn. pagados por el Ayun
tamiento en metál ico , vencido el año facultativo, y otros emo
lumentos^ los aspirantes dir ig irán sus solicitudes franqueadas al 
Secretario del Ayuntaaiiento hasta e l día 45 del p r ó x i m o Julio 
en que se proveerá . Se compone este pueblo de 180 vecinos, 

Regiaraento aprobado por S. A. el Regente del Reiwo 
para la declaración de exenciones físicas del servicio 
uiilitar. Se vende en Zaragozaen la imprenta Jíatskaial, 
calle del Temple n ú m . 32 á real de ve l lón . 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


